
"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional" 

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 417-MDCH 

Chaclacayo, 06 de septiembre de 2018. 
CUANTO: 

ONCEJO DISTRITAL DE CHACLACAYO, en sesión de la fecha; y, 

OS: 

www.facebook.com/chaclocayomunl 

Av. Nicolás Ayllón 856 • Carretera Central Km. 24 
Central telefónica: 358 · 2422 

www.munlchaclacayo.;ob.pe 

El I forme Nº 067-2018-SGL YA-GDE/MDCH, de la Subgerencia de Licencias y Autorizaciones; 
EL I forme Nº 127-2018-GAJ/MDCH, de la Gerencia de Asesoría Jurídica y el Informe Nº 130- 

"<-�d01 -SGFMT-GDE/MDCH, de la Subgerencia de Fiscalización Municipal y Transporte; y, ,.,L 
�O SIDERANDO: 

de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 2º y 67º de la Constitución Política del Perú 
lecen que es deber primordial del Estado garantizar el derecho de toda persona a gozar de 

un mbiente equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida, en función a lo cual determina la 
Polí ica Nacional del Ambiente. 

D DE Qu , por su parte, el artículo 79º numeral 3.6.3) de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, 
��� Cfi-4 

�� r, • ,, e<;," st Ieee que las municipalidades, en materia de organización del espacio físico y uso del suelo, 
� ' �J r en como función específica exclusiva de las Municipalidades distritales, entre otros, 
' "N mar, regular y otorgar autorizaciones, derechos y licencias, y realizar la fiscalización de: 
�" U i ación de avisos publicitarios y propaganda política.( )". 

+o, Vº º "''!:? 
'ºt,".1,,,Rol o'"""'·" Qu , relacionado a ello, mediante Ley Nº 26859 - Ley Orgánica de Elecciones, la misma que es 

mo ificada por la Ley Nº 28581, se establece el marco genérico de la propaganda política en los 
-. /"'::< : ... �,,��),.pro esos electorales convocados y diversas limitaciones a la propaganda electoral efectuada por 

;>e / V" t'" ;:J�s organizaciones políticas incluyendo a sus representantes, personeros, candidatos, 

( .;· ¡: ,,.� ,·- t: .l� t � .J ·· ·.·rin atizantes y ciudadanía en general. 
\'' y.. . E r: / ;r/· . .' ,�J ) .. _//9u , de tal forma, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 185º y 186º inc. d) de la Ley 
\t---���;f'Nº 6859, se establece que es competencia de las municipalidades aprobar la ordenanza que 

"'· ··, ··� > · reg la las autorizaciones para la ubicación de anuncios, avisos publicitarios sobre propaganda 
t)>QtS> 0 -C1t,¡0 _ ele oral, el retiro de la misma y lo concerniente a la intensidad sonora. 

1& Vº B ....,� ¡ ! u , que mediante Resolución Nº 0078-2018-JNE, de fecha 09 de febrero del 2018, el Jurado 
l l, e onal de Elecciones aprueba el Reglamento sobre Propaganda Electoral, Publicidad Estatal \ B N utralidad en Periodo Electoral, dejando sin efecto mediante su artículo segundo la 

� 



Res lución Nº 0304-2015-JNE y todas las que se opongan al Reglamento recientemente 
apr bada. 

Que la Resolución N° 0078-2018-JNE, se aprobó con el objeto de establecer las disposiciones 
regl mentarías destinadas al control y sanción de la difusión de propaganda electoral y publicidad 

¡;;,.;;;¡,..v · , ... .., esta al, así como a la regulación de las actividades relativas al deber de neutralidad, durante el 
¡ !}� o \,,cperi do electoral, estableciendo en su artículo 8º que constituye competencia de los gobiernos 
f Í Tuca es, provinciales y distritales, aprobar, mediante Ordenanza Municipal, el reglamento que 

. rep le las autorizaciones para la ubicación de anuncios y avisos publicitarios sobre propaganda 

0 • • V�B ··· �ec oral, así como su retiro luego de la publicación de la resolución de cierre del respectivo 
�-?�,vc,A �,c>q/pro so, así como lo concerniente a la intensidad sonora de la propaganda electoral difundida 

me iante altoparlantes. 

DE CHACLACAYO 

ulo Tercero.- Encargar a la Subgerencia de Tecnología de La Información la publicación 
presente ordenanza en la página web de la Municipalidad Distrital de Chaclacayo. 

toda norma que se opong� a la presente �rdranr M.unicipal. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE, PU U S UMPLASE 

ulo Primero.- Aprobar la Ordenanza que regula la instalación y autorizaciones de 
pro aganda electoral en el distrito de Chaclacayo, la cual consta de quince (15) artículos y ocho 
(08) Disposiciones Transitorias y Finales, el mismo que obra como anexo. 

1>,\.\l;\CID Of e� 
�.:j r, • ·, �'\., rtí ulo Segundo.- Encargar a la Gerencia de Desarrollo Económico y a la Subgerencia de 

,� ' � e lización Municipal y Transporte el cumplimiento de la presente norma municipal. 

Est ndo a lo expuesto y de conformidad con lo establecido en el Art. 40° de Ley Nº 27972 - Ley 
•\j�, Org nica de Municipalidad;s, con la dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta; y con 

:<1-'f)>-,,, ,.>�":_,\ la a robación por MAYORIA del Concejo Municipal: 
,Q ., t ... \.\ 

'{/' - -� ( 
\\ 

O DENANZA QUE REGULA LA INSTALACIÓN Y AUTORIZACIONES DE PROPAGANDA 
,\� j' · �� _ .: / ELECTORAL EN EL DISTRITO DE CHACLACAYO 
�� � ., 1.. ,,,· 
��¡';¡ .t.""-..-,,.-i,," • i�i>, . 
�(}$ «. '. , 
,;s..;t:'.i[''(}l .),:/.," 
���:..;,· 

Av. Nicolás Ayllón 856 · Carretera Central Km. 24 
Central telefónica: 358 · 2422 

www.munlehaelaeoyo.gob.pe www.faeebook.com/choclocayomunl 



ORDENANZA MUNICIPAL QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO DE 
INSTALACIÓN Y AUTORIZACIONES DE PROPAGANDA ELECTORAL EN EL 

DISTRITO DE CHACLACAYO 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I 

FINALIDAD, OBJETIVO, BASE LEGAL, APLICACIÓN Y ALCANCE, 
DEFINICIONES 

Artículo Nro. 1.- FINALIDAD 

e La presente ordenanza tiene por finalidad regular los aspectos técnicos y 
<,-�qministrativos ligados a la instalación, difusión y retiro de la propaganda electoral 

;;; � la jurisdicción del distrito de Chaclacayo durante el desarrollo de los procesos 
. · e17ctorales, con el propósito de preservar la seguridad de las personas, así como el 
\o" ºB ,,�rden y el ornato de la ciudad, dentro del libre ejercicio democrático, fomentando 
�,? ,, ' 

,c-:'!._c14. 1�:,c 'una participación ciudadana inclusiva y transparente. 

Artículo Nro. 2.- OBJETIVO 

_ -�:'°?·'·�:.: En el marco del vigente Reglamento sobre Propaganda Electoral, Publicidad Estatal 
��,...\�º-f:t'. �: _Y Neutra_lid_ad en Período Electoral, la Municipalidad Distrital de Chaclacayo, tiene 

J!§ · ·· · -_ 'eomo objetivo promover el adecuado desarrollo de la propaganda electoral durante 
!\� t ; \� �,ibs procesos electorales, reconociendo la importancia de poner en conocimiento del 
\\\. �-¡;. •. ·: --;i_/: electorado las distintas opciones democráticas, las cuales conforman la base de un 
�f�·;z,r,,\o/,�· sistema democrático y representativo. Asimismo, busca permitir la ubicación y 
�=--:::= ·. · difusión de propaganda en el distrito, procurando la distribución equitativa de 

r,.o OE e espacios públicos . 
... �<:,) i'f4e, 

/" � (1'� 
tículo Nro. 3.- EL PRESENTE REGLAMENTO SE SUSTENTA EN LA 

� 9'� §¡ UIENTE BASE LEGAL: 

Ley que modifica la Ley Orgánica de Elecciones, Ley Nro. 28581. 
Res. Nro. 0078-2018-JNE Artículos 7º,8º. 
Ley de Elecciones Municipales, Ley Nro. 26864. 
Res. Ministerial Nro. 037-2006-MEM-DM, Código Nacional de Electricidad. 
D.S. Nro. 085-2003-PCM, Reglamento de estándares nacionales de calidad 

bien tal. 
Ley que modifica diversos artículos de la Ley Nro. 26864, Ley de Elecciones 

nicipales- Ley Nro. 27734. 



Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, Ley Nro. 28296. 

Artículo Nro. 4.- APLICACIÓN Y ALCANCE 

Las disposiciones de la presente ordenanza son de aplicación dentro de la 
OE Clf jurisdicción del distrito de Chaclacayo y alcanzan a todos los actores sociales 

� �� · volucrados en el proceso electoral; en especial, a las organizaciones políticas, 
z ?, eluyendo a sus personeros, candidatos, militantes y simpatizantes, así como a las 
i � tidades públicas, funcionarios y servidores públicos, instituciones privadas, y <[fé.:�� ecinos. 

mAl\10� 

Artículo Nro. 5.- DEFINICIONES 

Para la presente ordenanza municipal se utilizarán las siguientes definiciones: 
.: ·;O¡:,. Di:c1y_ 

,,',/¡:,, _ º 1 '-tc�.l: Bie�es d� do�inio privado.- �on aquellos bienes muebles o inmuebles que 
/"i • - e�n bajo la titularidad de un particular. 

� �'.\. -·-·· -· sj,. Bienes de dominio público.- Son aquellos bienes estatales destinados al uso 
�� Vº º qpublico -como playas, parques, infraestructura vial, puentes, áreas verdes, 

"�1' 
�- calzadas, bermas, separadores, alamedas, malecones, paseos, plazas, las 

instalaciones con fines educativos, deportes, recreación y similares-, cuya 
conservación y mantenimiento corresponde a la entidad pública; así como aquellos 

, ;,.{:�·."/}�- bienes que sirven de soporte para la prestación del servicio público, como las sedes 
c::,'?°'l"v'J'!_'.,f::." :,),�gubernativas e institucionales, comisarías, hospitales, estadios, campos y 

,t!f : , ··1 ·�:.�omplejos deportivos, entre otros. 
¡í',l �' \� .J. ,:, 'l 

���., )i:}:.!o,��j:. ,.{:�,/5.3. Mobiliario urbano.- Conjunto de objetos existentes en las vías y espacios 
�J,·c,,,",,: ,,¡'\{? · públicos que prestan servicios a la comunidad, superpuestos o adosados como 
� ... 'L- ;._:; elementos de urbanización o edificación, de modo que su traslado o modificación 
�'f-."��o DE c..,,-4"� no genere alteraciones sustanciales. Tal es el caso de los semáforos, paraderos de 

� ransporte público, bancas, casetas telefónicas, servicios higiénicos, elementos de o 
formación municipal, quioscos, puestos de venta o prestación de servicios 

utorizados en la vía pública y otros elementos o estructuras similares. 

5.4. Organización política.- Es la asociación de ciudadanos interesados en 
....... _ participar de los asuntos políticos del país dentro del marco de la Constitución 

,,.,..-,,> ·· <,.·, ... Política del Perú, la Ley de Organizaciones Políticas (LOP) y el ordenamiento legal 
/: .. ; · \·" :-·· \-\igente. Constituyen personas jurídicas de derecho privado por su inscripción en el 

'"';{ rlf; �" · -· \ Registro de Organizaciones Políticas (ROP). El término organización política 
(_ {, '. · 1 / comprende a los partidos políticos que son de alcance nacional, a los movimientos 

'..�\ <' -.J. --�./ .. ·' regionales que son de alcance regional o departamental, a las alianzas electorales 
·,;:<::::;..-:·:-�:. que estas constituyan, así como a las organizaciones políticas locales, provinciales 
�J.i- y distritales. Las organizaciones políticas son representadas por su personero legal. 

., .... �¡,.: '"IC, 
/�� Vº Bº <..,_ 5. Candidato.- Es aquel ciudadano incluido en una solicitud de inscripción de 
j 'rq mula o lista de candidatos presentada por una organización política ante un 

rado Electoral Especial (JEE). 



.6. Período electoral.- Intervalo de tiempo que abarca desde el día siguiente de la 
nvocatoria a un proceso electoral, hasta la correspondiente resolución de cierre 
e emite el Jurado Nacional de Elecciones. 

Q'),r'l..' .7. Predios de servicio público.- Aquellos destinados al cumplimiento de los fines 
---� públicos de responsabilidad de las entidades estatales, así como los bienes 

destinados directamente a la presentación de servicios públicos o administrativos. 

5.8. Propaganda electoral.- Toda acción destinada a persuadir a los electores para 
favorecer a una determinada organización política, candidato, lista u opción en 

� consulta, con la finalidad de conseguir un resultado electoral. Solo la pueden 
ldf1i!!la"lb i efectuar las organizaciones políticas, candidatos, promotores de consulta popular 

"-�-��� ,,.. de revocatoria o autoridades sometidas a consulta popular que utilicen recursos 
�� particulares o propios . ........ .::::::_,. 

CAPÍTULO II 

DISPOSICIONES GENERALES SOBRE PROPAGANDA ELECTORAL 

6.2 Todo tipo de anuncio ubicado en áreas de dominio público deberán respetar 
--·- . obligatoriamente las distancias mínimas de seguridad y fajas de servidumbre 

&-,;i�.,L;,,; ,:·.'.'. establecidas en el Código Nacional de Electricidad - Suministro para los postes o 
rf 1 - -.<. : \ ·',torres de transmisión de energía eléctrica y referida a la Ubicación de Avisos 

!\� \ '�),� \· Luminosos las distancias mínimas de seguridad establecidas en la sección 180 - 
\��, .-·.,�,.'.�\ i' 020 del Código Nacional de Electricidad - Utilización, aprobado por Resolución 

·�i._�¿;i · / · Ministerial Nro. 037-2006-MEM-DM, en lo que fuera aplicable. 

0 
.4 Los paneles y/ o carteles sobre propaganda electoral se instalaran teniendo en 

... el cuenta, ubicados en los lugares habilitados deben prever el libre paso de peatones 
·()· __ _..¡._ u� "" y no impedir la visibilidad de monumentos, esculturas y/ o fuentes ni la señalización 

de tránsito vehicular y /u peatonal, así como garantizar el adecuado mobiliario 
urbano. 

Artículo Nro. 7.- FORMAS DE PROPAGANDA ELECTORAL 
\ 

En el distrito de Chaclacayo, únicamente podrá instalarse propaganda electoral 
extericr que se indican a continuación: avisos, afiches o carteles, paneles, 
banderolas, banderas, paletas, letreros y anuncios en escaparate. 

Artículo Nro. 8.- PROPAGANDA ELECTORAL PERMITIDA 



organizaciones políticas, candidatos, promotores de consulta popular de 
re0 catoria o autoridades sometidas a consulta popular que utilicen recursos 

-< ticulares o propios, pueden difundir propaganda electoral en el distrito de 
aclacayo, sin necesidad de permiso de autoridad política o municipal ni pago 

�--rr alguno. No obstante deberán tener en cuenta las prohibiciones y restricciones 
contempladas en la presente ordenanza municipal. En consecuencia, está 
permitido: 

a) 60 decibeles en zona residencial de 08:00 horas a 20:00 horas. 
b) 70 decibeles en zona comercial de 08:00 horas a 20:00 horas. 
c) 80 decibeles en zona industrial de 08:00 horas a 20:00 horas. 

8.1 Exhibir propaganda electoral (letreros, carteles o anuncios luminosos) en las 
fachadas de los locales partidarios, en la forma que estimen conveniente. 

8.2 Efectuar propaganda electoral a través de altoparlantes instalados en locales 
partidarios, que pueden funcionar entre las 08:00 y las 20:00 horas. Corresponde 
a esta autoridad municipal regular la máxima intensidad con que estos pueden 
funcionar en concordancia con lo establecido por la ley de la materia. 

4,::,-\vl'-º 
.. , c'4c<y_8� .3 Efectuar propaganda electoral a través de altoparlantes instalados en vehículos, 

/ f i e pueden funcionar entre las 08:00 y las 20:00 horas. Corresponde a esta 
. toridad municipal regular la máxima intensidad con que estos pueden funcionar 

Q ---- -·· e concordancia con lo establecido por la ley de la materia. 
'"? ºBº <?� 
·,�<:-t\,,c1A 

MU ,c.'/3.4 Instalar propaganda electoral en zonas y predios de dominio público, previa 
autorización por escrito del órgano representativo o responsable de la entidad 
propietaria de dicho predio, cuya ubicación exacta detallada será comunicada 

_...a::-�: .. ;,�� oportunamente a la autoridad municipal. 8.5 instalar propaganda electoral en 
��\).��'..;'��:;�;��\pre�ios de dominio ?rivado, siempre qu� el pro.p�etario conced� el permiso por 

r11 ·--·" ... � \ \\�scnto, el cual es registrado ante la autoridad policial correspondiente. 
;i ·:, 1J .... �" 

1¡� � <':,� .:>¡j 
\�\'.� Y é�. ;.i. -�;)\rtículo Nro. 9.- PROPAGANDA SONORA 

'\:\.<�\ �.,•.cú1�... ,,-;(:/;) 

"�i�;fa,._,n•. ;1;::::· La propaganda por altoparlantes se realizará en locales políticos siempre que se 
-.:.:::--.,:'.'.'.'.' .., ajuste a lo dispuesto en la Ley Orgánica de Elecciones. Asimismo, es permitida la 

instalación de altoparlantes en vehículos especiales que gozan de libre tránsito en 
todo el territorio nacional. Los límites máximos permitidos para la emisión de 
ruidos, conforme a lo dispuesto en el Decreto Supremo Nro. 085-PCM, son los 
siguientes: 

1 
.... 

-r' ·.-·-� �, .... -� -:- . . ·� .. 

{_·.,;_:_. _.,_:_r,' 

, _:''.,0 d -�·.., ·r·(;,:c;:p:;:�;:�-e�:::::::::i::::�: :::�:::::tuyen infracciones en 
�(..,� .. materia de propaganda electoral los siguientes supuestos: 

, t".·.�.:-::'."".'.'< 10.1 Instalar propaganda electoral en oficinas públicas, los cuarteles de las Fuerzas 
Armadas y de la Policía Nacional del Perú, los locales de las municipalidades, 
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